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El P'-esidente dp; Gobierno,
fEUPE GONZAlEZ \,1ARQUEZ

Recaudación de Tributos. cedidos o no, del Estado, con el
. alcance y condiciones que la normaUva ~el Estado seftale al
respecto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Las normas de esta Ley se,"", de aplicación a
todas las Comunidades Autónomas. salvo Navarra y Pals Vasco.

La cesión del rendimiento del Impuesto sobre el Lujo a la
Comunidad Autónoma de Canarias respetará lo establecido en
su peculiar régimen económico y fiscal.

En consecuencia, a su entrada en vigor, lá Ley 41/1981, de
23 de octubre, relativa a la cesión de tributos del Estado a la
Generalidad de Cataluña. quedari derogada en lo que ee re
fiere a cuestiones ajenas a la cesión de tributos del Estado,
y modificada en los términos que sellala la presenta Ley en
las materias referentes al alcance y condiciones de la referida
et'sión de tributos del Estado.'

Segunda,-La presente Ley entrará en vigor al díá siguiente
de su publicación en el -BoleUn Oficial del Estado-.

Por tanto,
Mando a todos los espalloles, particulares y autoridades,

que guarden y hagan guardar esta Ley.

Baqueira Beret a 28 de· diciembre de 1983.

JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS 1,

REY DE ESPAJ'lA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed .que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo

en sancionar la siguiente Ley:

La Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre. de Financia
ción de las Comunidades Autónomas. prevé entre los recursos
de las Comunidades Autónomas los tributos cedidos total o
parcialmente por el Estado, sellalando que pueden ser cedlctos
los tributos relativos a las materias tributarias del Impuesto
sobre el Patrimonio Neto, de Impuesto sobre Transmisiones Pa·
trimoniales. de Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, de la
impOsición general sobre ventas en su rase minorista, de los
impuestos sobre consumos esPecíficos en su fase de minoristas,
salvo los recaudados medíante monopolios fiscales, y' de las
tasas y demás exacciones sobre el juego, así como de Impuesto
de Lujo que se recauda en destino en tanto el lmpu~sto sobre
el Valor Añadido no entre en vigor.

La cesión de tributos prevista no sólo impUca la atribución
del rendinllenlo H la Comunidad Autónoma, sino que,' de acuer
do con lo previsto "n el articulo 19.2 de la referida Ley Orgá
nica 811980, tambIén determina que cada Comunidad Autónoma
asumirá. por delegación del Estado, la gestión, recaudación,
inspocción y revjsión. en su caso, de los mismos.

Se entenderá efectuada la cesión cuando haya tenido lugar
en virtud de precepto expreso del Estatuto correspondiente, sin
perjuicio de que el alca.nce y condiciones de la misma se esta
blezcan en una Ley específica.

La Ley Orgánica 111981. de 6 de abril. del Estatuto de Auto
nomía para Galicia, establece que la hacienda de la Comunidad
Autónoma se constituye, entre otros, con los rendimientos de
los impuestos cedidos por el Estado y de todos aquellos cuya
cesión sea aprobada por las Cortes Generales y, de forma ex
presa. cede a la Comunidad Autónoma el rendimiento de los
Impuestos sobre el Patrimonio Neto, sobre Transmisiones Pa
trimoniales, sobre Sucesiones y Donaciones y sobre el Lujo que
S8 recaude en dt:stino. concretando ademas que ,la Junta asu
mirá. por delegación del Estado la gestiÓn recaudación, 'JQui
dación e inspección de los mismos, todo ello de conformidad
con el alcance y condiciones que se establezcan por la Comi

.,sión Mixta paritaria a que, se refiere el apartado 1 de laedis-
posición transitoria cuarta del citado Estatuto de Autonomfa,
cuyo al uerdo tramit.ará. el Gobierno como proyecto de Ley o.
si concurriesen razones de urgel.cia,- como Real Decret.o-Iev, en
el plazo de seis meses a partir de la constitución de la primera
Junta de Calirta.

eGn la finalidad de quP, por una parte, el proceso de cesión
de tributos se desarrolle de manera homogénea, uniforme y
coordinada garantizand.o al mismo tiempo la coherencia del
conjunto del sistema tributario español, y de que, por otra
parte, el alcance y condiciones de dicha cesión sea -+8'ual para
todas las Comunidades Autónomas, se ha regulado, atendiendo
a los principios básicos contenidos en la repetida Ley Orgá
nica 8/1980. de 22 de septiembre, el alcance y condiciones en
qlle ha de tener lugar la cesión de tributos del Estado 8 los
Entes Autonómicos mediante una Ley general Hplicable a todas
las Comunidades Autónomas.

vengo

LEY 3211983, de 28 de diciembre, reguladora de la
cesión de tributos a la Comunidad Autónomo de
Andalucla.

JUAN CARLOS 1,

REY DE ESPAJ'lA
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La..Ley Orgánica 8/1980. de 22 septiembre, de Financiación

de las Comunidades Autónomas, prevé, entre los recursos de
las Comunidades Autónomas, los tributos cedidos, total o par
cialmente por el Estado. setlalando que pueden ser cedidos los
tributos relativos a las materlas tributarias del Impuesto sobre
el Patrimonio Neto, de Impuesto sobre Transmisiones Patrimo
niales. de Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, de la Im
posición general sobre ventas en su fase minorista, de los
impuestos sobre consumos espectticos en su fase de minoristas,
salvo los recaudados mediante monopolios fiscales, y de las
tasas 'J demás exacciones sobre el juego, así como de Impuesto
de Lujo que <;e recauda en destino. en tanto el Impuesto sobre
el Valor añadido no entre en vigor,

La cesión de. tributos prevista no sólo implica la atrib tción
del rendimiento a la Comunidad Autónoma. sino que. de acuer
do con lo previsto en el arl!cuio 19 2 de la referida Ley Orgá
nica 8/1980. también determina que cada Comunidad Autónoma
asumirA, por delegación del Estado, la gestión. recaudFtci6n,
inspección v revisión. en su caso, de, los mismos.

Se entenderá efectuada la cesión cuando haya tenido lugar
en virtud de precepto expreso del Estatuto correspondiente, sin
perjuicio de que el alcance y condiciones de la miRrna se esta.
blezcan en una Ley específica.

La Ley Orgánica 8/1981, de 3D de diciembre. del Estatuto de
Autonomla de Andalucla. establece que la, Hacienda de la
Comunidad Autónom& se constituye. entre otros, cón los ren
dimientos de los Impuestos cedidos por el Estado y de todo
aquellos cuya cesIón sea aprobada por las Cortes Generales

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed que las Cortes Generales han aprobado y Yo

en sancionar la siguiente Ley.

El Presidente del Gobierno.
FELiPE GONZALEZ MARQUEZ

DISPOS1C10N FINAL

La presente Ley entrará en vigor el dla de su publicación
en el -Boletln Oficial del Estado-, si bIen surtirá efectos des
de I de enero de 1984.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que

guarden y hag_an guardar esta Ley.

Baqueira Beret a 28 de diciembre de 1983.

JUAN CARLOS R.

La Comisión Muta paritaria Estado-Comunidad Autónom.a
gallega, en sesión plenaria celebrada el dla 19 de Julio de 11l82,
a los efectos de lo prevenido en el apartado 3 de la disposición
adicional primera del Estatuto de Autonomla de Gallcla, ha to
mado el acuerdo de fijar como alcance y condiciones de la
cesión de tributos a dicha Comunidad Autónoma los mismos
que. con carácter de general aplicación a todos los Entes Auto
nómicos, establece la Ley reguladora de la Cesión de Tributos
a las Comunidades Autónomas. .

De otra parte, la Comisión Mixta. en reunión plenaria cele
brada el dla 18 de febrero de 1983, dado el nivel de servicios
transferidos a la Comul1idad A utónoma. cuyos costes efectivos
exceden de la recaudación prevista por los tributos que se ce'
den, acordó señalar como fecha de entrada en vigor de la Ley
de Cesión para Gallcla la del dla 1 de enero de 1984.

Articulo únIco.

El alcance y condiciones de la cesión de tributos a la Co
munidad Autónoma de Gallcia, a los que se refiere el articu
lo 54 y la disposición adicional primera de su Estatuto de Auto
nomla, son los estab1tlcldos en la Ley General reguladora de .Ia
Cesión de Tributos a las ComunIdades Autónomas.

D1SPOSICION TRANSITORIA-

1. En tanto no se haya procedido, a InstancIa de la Comu
nidad Autónoma. al traspaso de los servicios adscrItos a los
tributos cedidos, la Administración del Estado desempenará.
en representación de aquélla. las funciones correspondientes.

2. El rendimiento derivado de los tributos cedidos, obtenido
por la Administración del Estado en el periodo comprendido
entre el momento de la entrada en vigor de la presente Ley y la
fecha de efectividad del traspaso de servicios a que se refiere el
número anterior, que corresponda a la Comunidad Autónoma
de acuerdo con los criterios y puntos de conexión de la Ley de
Cesión de Tributos del Estado a las Comunidades Autónomas. ee
entenderá realizado por cuenta de dicha Comunidad DIcho ren
dimiento se entregarA a la Comunidad Autónoma mensualmente:

LEY 31/ 1983, de 28 de diciembre, reguladora de, la
cesió'l de tributos a la Comun fdad Autónoma de
Galicia.
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JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno.

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

JUAN CARLOS 1,

REY DE ESP~A

-Á todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed que las Cortes Generales han aprobado , Yo vengo

en sancionar la siguiente Ley. .

La Ley Orgánica 8/1980, de 22 septiembre, de Financiacl6n
de laa Comunidades Autónomas, prevé, entre los recursoa de

, forma expresa, en el número uno del articulo 117, cede a la
JlDuoidad Autónoma el rendimiento de los aigulentes tributos,

al Impuesto sobre el Patrimonio Neto.
bl Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales.
cl Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
di Impuesto General sobre las ventes en su fase minorista.
el Los Impuestos sobre consumos especificas en su fase mino-

rista, salvo los recaudadas mediante monopolios fiscales.
D Las tasas y demas exacciones sobre el luego.
Concreta tembién la referida Ley, en su artlculo 60.2. que

la Comunidad Autónoma asumire., por delegación del Estado,
la gestión, recaudación, liquidación, Inspección y revisión, en
su caso, de los tributos cuyo rendimiento se hubiese cedido,
...ilalando el número 3, del citado artlculo 57, que el alcance
y condiciones de la cesión se establecerán por la Comisión
Mixta a que se refiere el apartado 1 de la disposición tran
sitoria segunda de la citada Ley Organica 8/1981, de Estatuto
de Autonomia de Andalucia, y cuyo acuerdo tramitará el Go
bierno como proyecto de Ley, o, si concurren razones de ur
gencia, como Real Decreto-ley en el plazo de sela meses a partir
de la constitución de la primera Junta de Andalucla.

Con la finalidad de que, por una parte, el proceso de os
slón de tributos se desarrolle .de manera homogénea, uniforme
y coordinada. garantizando, al mismo tiempo, la coherencia
del conjunto del slstema tributario espailo!, y de que, por otra
parte, el alcance y condiciones de dicha cesión sea Igual para
todas las Comunidades Autónomas, se ha regulado, atendien
do a los principios básicos contenidos en la repetida Ley Or
ganica 8/1980, de 22 de septiembre, el alcance y condiciones
en que ha de tener lugar la cesión de tributos del Estado a
los Entes Autonómicos mediante una Ley general aplicable a
todas las Comunidades AutÓ'llomas.

La Comisión Mixta paritaria Estado-Comunidad Autónoma
de Andalucla, en sesión plenaria celebrada el, dla B de mayo
de 1983, a los efecto. de, lo prevenido en el nÍlmero 3 del ar
ticulo 57 del Estatuto de Autonomia de Andalucla, ha tomado
el acuerdo de fijar como alcance y condiciones de la cesión
de tributos a dicha Comunidad Autónoma, los mismos que.
con carácter de general aplicación a todos los Entes Auto
nómicos. establece la Ley Reguladora de la Cesión de Tributos
del Estado a las Comunidades Autónomas.

Arttculo único.
El alcance y .condiciones de la cesión de tributos a la Co

munidad Autónoma de Andalucla, a los que se refieren los
articulas 57 y 60 de su Estatuto de Autonomla... son los este
blecidos en la Ley General Regqladora de la Cesión de Tri-
butos del Estado a las Comunidades Autónomas. .

DISPOS1CION TRANSITORIA
1. En tanto no se haya procedido, a Instancia de la Co

munidad Autónoma, al traspaso de los servicios adscritos a
los tributos cedidos, la Administración del Estado desempe
liará, en 'representación de, aquélla, las funciones correspon
dientes.

2. El rendimiento derivado de los tributos oedidoe obtonido
por la Administración del Estado en el perlado comprendido
entre el momento de la entrada e,n vigor de la presente Ley y la
fecha de efectividad del traspaso de servicios a que se rell.ere el
número anterior, que corresponda a la Comunidad Autónoma
de acuerdo con los criterios y puntos de conexión de la Ley de
Cesión de Tributos del Estado a las Comunidades Autónomas, se
entenderá realizado por cuenta de dlcba Comunidad. Dicho ren
dimiento se entregará a la Comunidad Autónoma mensualmente,

DISPéSICION FINAL
La presente Ley entrará en vigor el dla de su publlcaclón

en el .Boletin Oficial del Estado-, si bien surtirá efectos desde
el 1 de enero de 1984.

Por tanto,
Mando a todos los espalloJes, particulares y autoridades,

que guarden y hagan guardar esta Ley.

Baqueira Beret a 28 de diciembre de 1983.

las ComunIdades Autónomas, los tributos ceCudos, total o par
cialmente por el Estedo, ,sellalando que pueden ser cedidos los
tributos relativos ... las materias tributarias del Impueslo sobre
el Patrimonio Neto, de Impuesto sobre Transmisiones Patrimo
niales. de Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. de la. 1m.
posición general sobre ventas en su fase minorista. d'3 los
impuestos sobre consumo· específicos en su fase de minoristas,
salvo los recaudadQs mediante monopolios fiscales, y de las
tasas y demás exacciones sobre el juego, así como de Impuesto
de Lujo que se recauda en ·destlno. en tanto el Impuesto sobre
el Valor alladido no entre en vigor. .

La cesi6n de tributos prevista no sólo Impllca la atribución
del rendimiento a la Comunidad Autónoma. sino que, de acuer
do con lo previsto en ei articulo 19.2 de la referida Ley Orgá
nica 8/1980, talllbién determina que cada Comunidad asumira,
por delegación del Estado. ia gestión, recaudación, Inspección
y revisión, en su caso, de los mismos.

Se entenderá efectuada la cesión cúando haya tenido lugar
en virtud de precepto expreso del Estatuto correspondiente, sin
perjuicio de que el alcance y condiciones de la misma se esta
blezcan en una Ley especifica.

La Ley Orgánica 7/1981, de 30 de diciembre, del Estatuto de
Autonomía para Asturias, establece que la Hacienda de la
Comunidad Autónoma se constituye, entre otros, con los ren
dimientos de los impuestos cedidos por el Estado y de todos
aquellos cuya cesión sea aprobada por las Cortes Genera_es, y
de forma expresa, en el apartado uno de la disposición adicio
nal, cede a la Comunidad Autónoma el rendimiento de 101
siguientes tributos:

al Impuesto sobre el Patrimonio Neto.
bJ Impuesto sobre TransmIsiones Patrimoniales.
el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
dl Imposición general sobre las ventas en su fase mino

rista.
dJ ImposiciÓ'll general sobre las ventes de su fase "!lino

rista, salvo los recaudados mediante monopolios.
f) Las tasas y demás exacciones sobre el juego.

En la disposición transitoria novena la citada Ley Orgá
nica 7/1981 cede también el Impuesto sobre el Lujo que se
recaude en destino.

Concreta también la referida Ley en su articulo ~, nú
mero 2, que el Prilicipado asumirá; por delegación del Estado,
la gestión, recaudación, liquidación, inspección y reVisión, en
Su caso, de los tributos cuyos rendimientos se hubiesen cedido,
sellalando el apartedo 3.· de la disposicl6n adicional que el
alcance y condiciones de la cesi6n se establecerán por la Co
misión Mixta a qUe se refiere el apartedo 1 de la disposición
transitorio cuarta de la clteda Ley Orgánica 711981, del Esta
tuto de Autonomla para Asturias y cuyo acuerdo tramitará el
Gobierno como proyecto de Ley en el plazo de seis meses a
partir de la constitución de ia primera Junta General del Prin
cipado.

Con la llnalldad de que, por una parte. el proceso de os
sl6n de tributos se desarrolle de manera homogénea, unlform.. <' ,

Y coordinada, garantizando, al mismo tiempo, la coherencia
del conjunto del sistema tributario espallol, y de que, por otra
parte. el alcance y condiciones de dicha cesión sea igual para
todas las Comunidades Autónomas, se ha regulado, atendien-
do a los principios básicos ,oontenldos en la repetida Ley Or
gánica 811980, de 22 de septiembre, el alcance y oondiolOnes
en que ha de tener lugar la cesión de tributos del Estado a
loó Eotes AutonómiOO8 mediante una Ley general aplicable a
todas las Comunidades Autónomas.

La Comisión Mixta paritaria' Estado-PrIncipado de Asturias,
en sesión plenaria celebrada el dia 20 de Julio de 1982, a los
efectos de lo prevenido en el apartado tres de la dlsposlcl6n
adicional del Estatuto de Autonomla d.. Asturias, ha tomado
el acuerdo de fijar como alcance y condiciones de la cesl6n
de tributos a dicha Comunidad Autónoma, los mismos que,
con carácter de general aplicación a todos los Entes Autonó
micos estableoe la Ley Reguladora de la Cesl6n de Tributos del
Estado a las Comunidades Autónomas.

Art!culo primero.

El alcance y condiciones de la cesión de tributos a la Co
munidad Aut6noma de Asturias, a los que se rellere el ar
ticulo 45 y la disposición adicional de su Estatuto de Autono
m!a, son los establecidos en la Ley General Reguiadora de la
Cesión de Tributos del Estado a las Comunidades Autónomas.

Art!culo segundo,

l. La presento Ley entrari en vigor el dla 1 de enero de 1984,
siempre que en aquella fecha el coste efectivo de los servicios
transferidos a la Comunidad Aut6noma de Asturias exceda del
rendimiento de los tributos susceptibles de cellón.

2. SI no se diese esta condición, esta Ley entrará en vigor
el primer dla del ejercicio siguiente a aquel en el que el coste
efectivo de los servicios transferidos exceda del rendimiento
de los tributos susceptibles de cesión.

No obstante, y aun cuando no se diesen las condiciones
sellaladas en el prtmer apartado. si el coste efectivo de los
servicios transferidoS, a la fecha que se indica en el mismo,
fUera superiQr al rendimiento de los impuestol susceptibles

LEY 33/1983, de 28 de diciembre, regu1<ulor<> de lt>
cesión de tributo. <> lt> Comunid<Ui Autónol7\Q d.
Asturias.
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